
B. O. cdol E.-:'\úm. 290 4 /licicmbrc 1969 189Z7

•

RESOLUCION de la Delegadón Pr.ovincial de BaT~
f'p,lona por la qUe se autori2a y declara la utilidad
pública en c:oncreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas- de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona.
plaza de Catalufla, 2, en soUcltud de autori~"ción para la ins
talación y declara.::ión de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalac~ón eléctrica,
cUyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

MS/Ce--14503/69.
Origen de la línea: Apoyo 2 linea a E. T. «Barrio Lloparb.
Final de la misma~ E. T. número 141, ({Arpa Móvil lb.
Término municipal a que afecta: Castelldefels.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,300.
Conductor: Cobre de 3 x 50 mil1metros cuadrados de sec

cron.
" Material de apoyos: Subterráneo.

Estaoión transformadora: 100 KVA.-25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo clispue¡..
00.. en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley
10:11966, de 18 de marzo; Decreto 1775/198'1, de 22 de jullo;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Rerl.mento de Lineas E16c
tricas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1988, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declararla
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y llmi·
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1988, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de octubre de lD6D.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-11.224-C.

RESOLUCION ele la Delegoción Prov¡ncfQl ele Bar
celona por la qUe se CJut0Tf2a 11 declara la utilid4Ut
pública en concreto de la. instalación eléctrica. que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente m
coado en esta Delegación PfQvincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de CatalUfia, S. A.». con domicilio en B$l'Celona.
p~..a <le Cotoiuilo. 2. en solicitud de outol1ZaclÓll oora lo l,n»o
talación y declaración de utilidad póbllca, a los eff#CtQa de la
im:\'Osición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica,
cuyas- caracterlsticaa técnicas principales son las siguientes:

MS/ce-14504/69.
Origen de la linea: Apoyo sin número, linea Prats de Llu.

sanés-Aviá.
Final de la misma: E. T. número 316, {(La Quart».
Término municipal a que afecta: Olbán.

. ,Tensión de servicio: 25 KV.
~Longitud en kilómetros: 0,666.

.,::qonductor: Aluminio-acero de 27.87 y 5t,59 milfmetros cua
drados de sección.

Material de apoyos: Hormigón.
-",Estación transformadora: 50 KVA.-25/0.380..Q,220 KV.

:,~sta.' Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dlspues
tq-:,,',en los Decretos 2617 V 2619/1966. de :10 de octubre; L8Y
li!71966. de lB. de morzo: Oecreto 1775/1967. de 22 de Julio;
L~r <le 24 de noviembre de 1939 y aoglomento <le Un.... El6c
trtcas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la Instalaci6n de la Unea solicitada y declarar 1&
úHlidad pública de la misma. a los efectos as la lmPQ81.ciÓIl
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y l1m1
taciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de octubre de 1969.-El Delegado provincial,
Victor de Buen Lozano-ll.223-e.

RESOLUClON de la Delegoción ProvincfQl ae B4r
celona por la que se aut07iza 11 declara 1(1 utilid«d
pública en concreto de la ill,stalación eléctrica que
se cita.

lmplidos los trárntte::. reglamentarios en el expediente in
I en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
ieas de Cataluna, 8. A.», con domicilio en Barcelona,
le Cataluña. 4!" en solicitud. de autorización para 1& 111&-

y declaración de utiUdacl pllbliea. a los efectos de la
·n de servidumbre de paso. de la instalación eléctrica,
~aeter1st1eas técnicas principales son laa s1¡u1entu:

MS/ce-!4507/69.
Origen de la linea: Apoyo 61, linea de E, T. «Remolá» a

E. T. «Roe Marina».
Final de la misma: E. T. «La Cuadra».
Término municipal a que afecta: Viladecá.ns
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,012.
Conductor: Cobre de 35 m1Umetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 100 KVA.~11/0.38()"0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968. ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a 105 efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
ta.ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20. de octubre ,de 1969.-El Delegado provincial,
Victor de Buen Lozano.-l1.222-C.

RE$OLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celana por la que se autoriza y .cleelara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrtca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coa.do . en .esta Delegación Provincial a instancia de «fuerzas
Eléctricas de' Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de Catalufia, 2, en solicitud de autoriz~lón para la 1ns
talación y declaración ,de utilidad pública. a los efectol de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica,
cuyas caracterfstica. técnicas principales son las siguientes:

MS/c..14508/69.
Origen de la linea: Apoyo 3, linea a E. T. «prop. Gral. de

Metales».
Final de la misma: E. T. número 536. «Velox».
T(lrmino municipal a que afecta: La Llagosta.
TensIón de servicio: 25 KV.
Long\tu<l en kilómetros: 0,004.
Conductor: Cobre de 100/10 miUmetros cuadrados de sec-

ción.
Material de apoyos: Un vano.
Estae1ón transformador1\-: 200 KVA.·25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de LfneasEléc
tricas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968', ha
resuelto: .

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
tacion~s que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por OllCrelo 281911966.

Batcelona, 20 de octubre de 1969.-El Delegado provincial,
Victor de Buen Lozano.-ll.221-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la in.<rtalacfón eléC!trfca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia. de «Fuerzas
Eléctrica.a de Cataluña., S. A,», con domlc1llo en BaYgelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para latns
talación y declaración de utilidad pública.. 1 los efectos· de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica.
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

f,>l8/ce-1B641/69.
Orlgen de la linea: Apoyo número 4. linea a E. T. «PO-

zo Pi».
Final de la misma.: E. T número 640. «Castlllo».
Término municipal a que afecta: Moneada.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,026.
Conductor: Cobre de 36 miUmetros cuadrados de sección,
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: 100 KVA..-26/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cu,Qlplunlet1tocle lo 41spue.
lo en loo Decretoo 2617 y 261911986. <le :10 de octubn!; Le¡>


